
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 13 de marzo de 2023. A 

despacho del señor Juez, informando que, mediante memorial remitido a 

través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, el señor 

ARIEL DE JESÚS MONCADA, allega registro civil de defunción del señor 

JAIME DE JESÚS - MONCADA CANO, y solicita el levantamiento de la 

medida de embargo que pesa sobre el bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula 100-98402, esto por el fallecimiento del señor Moncada cano y 

por prescripción de la medida, por haber trascurrido más de 16 años, desde 

su inscripción, Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario  
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Manizales, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial allegado por el señor ARIEL DE JESUS 

MONCADA, allega registro civil de defunción del señor JAIME DE JESÚS - 

MONCADA CANO, y solicita el levantamiento de la medida de embargo que 

pesa sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 100-98402, 

esto por el fallecimiento del señor Moncada Cano y por prescripción de la 

medida, por haber trascurrido más de 16 años, desde su inscripción. 

 

 

Que una vez analizada la solicitud radicada por parte del señor ARIEL 

DE JESÚS MONCADA, y revisado el proceso, en donde le fue ordena la 

medida de embargo sobre el bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula Nro. 100-98402, ha de indicársele al memorialista que, la misma 

corresponde a un proceso de investigación de paternidad, en donde el señor 

JAIME DE JESÚS, fue declarado padre de la menor JESSICA MARÍA 

GUZMÁN, y que dicha medida fue decretada en aras de salvaguardar los 



 

 

derecho de dicha menor, esto a fin de garantizar el pago de los alimentos que 

pudiera llegar a percibir la menor, por tal razón no se accede al levantamiento 

de dicha medida. Ahora, si lo que pretende el memorialista es que se levante 

dicha medida para iniciar un proceso sucesoral, deberá allegar la solicitud en 

coadyuvancia con la señora ESTHER MARÍA GUZMÁN JARAMILLO, o en su 

defecto con la joven JESSICA MARÍA, ya que son esas partes las cuales 

solicitaron el embargo de dicho inmueble.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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